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11402 ORDEN de 10 de mayo de 1994 por la que se rn. publicidad
al Acuerdo del Consejo de Mini-:tro~ de 8 de ab,'U de 1994
~ el que se dispone el cumpli'mie~¡tode la sentencia dictada
en fecha 30 d€ septiembre de 199,'1 por la Sección Sexta
de la Sala de lo ContenciosQ-AdmiY/'!...~trativodel Tribunal
SlLpremo en el recurso contencwto""w1ministrativo inter
puesto por don Pedro Vivancos Seglt,~n.

En el Recurso contencioso--adminsitrativo número 1/967/1991 inter~

puesto por don Pedro Vivancos Segura, contra el Rt~.'J1 Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 dI:' didembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adnlir.istrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 30 de septiembre de 1993, sentencia
cuaya parte dispositiva es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que estimando parcialmente ~l f',C'-'!¡t80 contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación pro('b~j de don Pedro Vivall
cos Segura contra el Real Decreto 1751/1990, ~il: 20 de diciembre, rei
teramos las declaraciones jurisdiccionales contmlidas en las sentencias
de 16 y 17 de marzo de 1992, así como en otras posteriores, en orden
a la nulidad de pleno derecho del artículo 5.2 Y Jisposición adicional
segunda párrafo primero, del Real Decreto impu~,)ado, exclusivamente
en cuanto a la facultad de enajenación de localel", edificios y terrenos,
referidos en el citado artículo, así corno la del artícúlo 86 desde la redacción
del -mismo ~transcurrido el cual sin que éste se huttiese efectuado y, en
su caso, se dará conocimiento del illcumplimie!I{.;J de la Resolución al
Mando o Jefatura de Personal respectivo a lol" ""fectos previstos en la
Ley Orgánica 12/1986, de 27 de noviembre, del Rég:imen Disciplinario de
las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas pro
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición
transitoria cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto
del articulado del referido Real Decreto, como así taI<lbién lo han declarado
las sentencias antes referidas; sin haber lugar a expresa de'claración sobre
costas procesales.•

El Consejo de Ministros en su reunión del d{<-l. 8 de abril de 1994 ha
dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciemhre de 1956, se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 10 de mayo de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Administracióh Militar -e nmos. Sres.
Subsecretarios de Economía y Hacienda, Administraciones Públicas
y del Departamento.

11403 ORDEN de 10 de mayo de 1994 por i" que se da publiddad
al Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de abril de 1994
en el que se dispone el cu.mplimumto d-e la sentencia dictada
en fecha 23 de noviembre de 199.'3 por la Secci6n Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Admin·¿,<;trutivo del Tribunal
Supremo en el recurso contenC'ios{HU1ministrativo inter
puesto por don Esteban González SáncMz.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/970/1991 inter
puesto por don Esteban González Sánchez, contra el Real Decreto
1751/1990, aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de
1990, se ha dictado por la Sala Tercera de lo COTltencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 23 de noviembre de 1993,
sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente te,"or:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el reclnSO contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación proce'>81 de don Esteban Gon
zález Sánchez, contra el Real Decreto 1761/1990, de 20 de diciembre, rei
teramos las declaraciones jurisdiccionales contel!ldas en las sentencias
de 16 y 17 de marzo de 1992, así como en otras posteriores, en orden
a, la nulidad de pleno derecho del artículo &.2 y disposición adicional
segunda párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente
en cuanto a la facultad de enajenación de loc:ll~s, edificio y terrenos,
referidos al citado artículo, así como la del articulo 36 desde la redacción
del mismo ~transcurrido el cual sin que éste se tmbiese efectuado' y, en
su caso, se dará conocimiento del incumplimientn de la Resolución del
Mando o Jefatura de Personal respectivo a los "f.;;ctos previstos en la
Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del ilegimen Disciplinario de
las «~uerz.as Armadas, sin peJ:iuicio de que SI;: it~:0t...t.en las medidas pro-

cedent.es para el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición
transitoria cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto
del articulado del referido Real Decreto, como así también lo han declarado
las sentencias antes referidas, sin haber 111gar a eXpres~ declaración sobre
costas procesales._

El Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de abril de 1994 ha
dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966, se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 10 de mayo de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Administración Militar e nmos. Sres.
Subsecretarios de Economía y Hacienda, Administraciones Públicas
y del Departamento.

MINISTERIO DE CULTURA

11404 CORRECClON de errores de ÚL Resolución de 19 de abril
de 1994, de la Secretaria General Técnica, por la que se
da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Minis
terio de Ou-Uura, la Comunidad Autónoma de Castilla y
León y el Arzobispado de Burgos para la elaboración del
plan director y conservación y restauración de la Catedral
de Burgos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la men
cionada Resolución, inserta en el .Boletín Oficial del Estado_ número 105,
de fecha 3 de mayo de. 1994, a continuación se transcribe la oportuna
rectificación:

En la página 13.598 en el ·exponen, en la línea quinta, donde dice:
.Histórico Artístico por Real Orden de 8 de abril de 1985.; debe decir:
.Histórico Artístico por Real Orden de 8 de abril de 1885•.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

11405 ORDEN de 22 de abril de 1994 clasificando ÚLfondaci6n
..General Asistencial», instituida en Bilbao, de beneficencia
particular.

Visto el expediente instruido para la clasificación de la fundación .Ge
neral Asistencialo, instituida en Bilbao.

Antecedentes de hecho

Primero.-EI Patronato de la fundación presentó en este Departamento
escrito solicitando la clasificación de la institución como de beneficencia
particular.

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por el peti
cionario obra copia 'de la escritura de constitución de la fundación debi
damente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, otorgada ante el Notario de Bilbao, don José
María Arriola Arana, el día 8 de julio de 1993, número de protocolo 1.834,
donde constan los Estatutos por los que ha de regirse la fundación, la
relación de bienes que constituyen su patrimonio, nombramientos y acep
tación de cargos, así como escritura complementaria, formalizada ante
el mismo Notario el día 10 de diciembre de 1993, número de protocolo
2.924, por la que se modifican los artículos 3.°, 5.° Y 25 de los Estatutos.

Tercero.-En el artículo 6.° de los Estatutos queda determinado el fin
de Ja fundación. que es la satisfacción gratuim de las necesidades cc&-


